
CONSTANCIA SECRETARIAL: marzo 18 de 2024. A despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo radicado No. 2023-00366-00 en el cual la parte activa 

presentó escrito en procura de atender el requerimiento que le fue realizado mediante 

auto de sustanciación no. 265 del 6 de marzo hogaño, en el sentido de corregir la 

solicitud de suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:  Nro. 0299 
Proceso:            Ejecutivo Singular 
Demandante:    SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. 
NIT:                   900561381-2 
Demandados:   NICOL VALERIA MARTÍNEZ TRIANA 
                         OMAIRA TRIANA 
                         JUAN SEBASTIÁN CALDAS PUENTES 
Radicado:         2023 00366 00 

 

Una vez verificada la constancia secretarial que antecede. se observa que el 

representante legal jurídico de la entidad demandante depreca se acceda a la 

suspensión del proceso hasta el mes de diciembre de 2024, sin embargo, se advierte 

que dicho petito no fue suscrito por los ejecutados NICOL VALERIA MARTÍNEZ 

TRIANA, OMAIRA TRIANA y JUAN SEBASTIÁN CALDAS PUENTES, por lo cual, no 

se acreditó se cumplieran los requisitos que consagra el numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso, en el entendido de que la suspensión del proceso debe 

ser solicitada de común acuerdo. 

 

Por ende, este Despacho REQUIERE a la parte suplicante para que en el término de 

tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia corrija la solicitud de 

suspensión del proceso, cumpliendo el lleno de los requisitos de los que trata la 

normativa antedicha, so pena de que se prosiga con el trámite correspondiente. 

 

Se ADVIERTE al libelista que, de presentar nuevamente una solicitud con los yerros 

que ya fueron puestos en conocimiento en sendas ocasiones, el Despacho se atendrá 

a lo resuelto y continuará con las actuaciones procesales a que haya lugar 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 036 

del 20 de marzo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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